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Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023 
 
Ref.: Verbal - Auto Obedézcase y Cúmplase 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01027-00 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Cuarenta y 
Nueve Civil del Circuito de Bogotá en auto del 22 de febrero de 
2023, en el que resolvió el conflicto de competencia planteado en 
el presente asunto y asignó el conocimiento del mismo al 
Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá1. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 80 del 23 de mayo de 2023. 
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